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Anexo I 

 Pit Bull Terrier 

 Staffordshire Bull Terrier 

 American Staffodshire Terrier 

 Rottweiler 

 Dogo Argentino 

 Fila Brasileiro 

 Tosa Inu 

 Akita Inu 

Anexo II 

 Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y 
resistencia.  

 Marcado carácter y gran valor. 

 Pelo corto. 

 Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 70 
centímetros y peso superior a 20 Kg. 

 Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas musculosas y 
abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda. 

 Cuello ancho, musculoso y corto. 

 Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y corto. 

 Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy 
musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado. 

 

Medidas de seguridad 

 La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios públicos, exigirá 
que la persona que los conduzca o controle lleve consigo la correspondiente licencia, así como 
certificación acreditativa de la inscripción del animal en el Registro Municipal de animales 
potencialmente peligrosos. 

 Estos animales, siempre que se encuentren en lugares y espacios públicos, deberán llevar 
obligatoriamente bozal apropiado para su tipología. Además, deberán ser conducidos con 
cadena o correa no extensible, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona. 

 Como medida de protección, cuando se encuentren en fincas, casas de campo, chalets, 
parcelas, terrazas, patios o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar atados, a no ser 
que se disponga de habitáculo con superficie, altura y cerramiento adecuados. 

 Los criadores, adiestradores y comerciantes de animales potencialmente peligrosos habrán de 
disponer de instalaciones y medios adecuados para su tenencia. 

La sustracción o perdida de estos animales, deberá ser comunicada por su titular al responsable del 
Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos, en el plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas desde la desaparición 


